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Ja» leyes, ór&eses y snnnoios qcie bajan de insertarse 
e s Sos Botteis í is oraiALKs se han de mandar al Jefe Po-
tffcioo respectivo, por eo.yo conducto se pasarán á los 
E(5.ifi0r8S ñ e los mencionados periódicos. 

(Isal rata lo e 3o Al?!l le 133 ,/ 

0 « púh!lC!J|4(F.<S»a Isa días, e x c e p t o los d o m l B | « ( . 

I . PRECIO BE SUSCBIPCÍ8N 

En ast£ cnpital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera ds ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I H , 
calle dsl Almirsate, 15, najo,—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo da abono 
en tetra de fácil '-.obro. 

Tarifa de ims¡ei*OB©Res 

Anuncios oficiales de pago,|línea 6 fracción O'SOjjesets 

Id, particulares, id. id. id 0"Í5 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Altezas Reales el 
rías é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
iernáa pegonas de la Augusta Real 
Familia. 

Colmenar Arroyo. 
1, Miguel Lobo Martínez, se le tiene 

per desistido da la protesta por no ha
berse presentado en est9 acto y con la 
manifestación que hizo el comisionado 
de qua dicho moza retiraba la indicada 
protesta, declarándole por tentó soldado. 

6, Manuel Luis Rebledane del Campo, 
inútil; excluido totalmente, coo arreglo 

iMnsipe de AstU- ¡ a l cass segunde art. 80. 

^«'«•fdanota del Censejo de Hlnlstrois i 
} 

S. M. el REY Don Alfonso XIII j 

que Oloa guarde), 8n Majestad (a í 

REINA Doña Victoria Eugenia, Sus f 

flHH HIXTi I RBCLÜTAK!ENT0 
Sesón de 6 de Abril de 1909 

Señores que asistieron: Dí«z Rodrí
guez (presidente); Cavanna, Olavide, don 
Arturo Campos, Pérez Megnía y Caste-
lain. 

Abierta la sesión á las ocho v media 
en punto da la mañana baj i la presiden
cia del Sr. D. Manual Díaz Rodríguez (<ÍQ 
ronel vicepresidente de la Comisión mix
ta), y con asistencia de los señores voca
les facultativas D. Justo Gavaldá y d«n 
Francisco Sobriao, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Camisióa procedió si 
juioio de exencionas y revisión de exoep 
cienes del actual raamplazo, obtosiendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1909 
Alpedrate 

2, Matías Suárez Palomero, soldado 
condiciona! comprendido en el caso pri
mero art. 87. 

3, Vicente Guillen Pérez, ídem id. id. 
idem. 

Aravaca 
6, Ángel Gutiérrez Alvares, soldada 

condicional oampreadide es el caso pri
mero dsl art. 87. 

7, Santiago Yegua Alvavez, inútil; ex
cluid® temporalmente. 

8, Ricardo Beso Macho, inútil; exclui
do totalmente, con arreglw al casa segun
do art. 80. 

Cereedilla 
8, Félix Parras Hernández, reclámese 

certificación de existencia en filas á la 
Comandancia do la Guardia civil de Viz
caya. 

7, Luis Redríguaz Balbsdiüo, recono
cido el padre resultó impedido para el 
trabajo. Se la devuelva expediente para 
su ampliación. 

Collado Mediano 
I, Félix González Sánchez, redámese 

oertif oaoión de existencia en filas al ba
tallón Cazadores de Arapiles. 

3, Anastasio Badorrey Palacios, solda
do por haber obtenido la talla da 1*552 
milímetros. 

4, Ju ¡n Biderrey S<5z, t al4;a 1'535. 
Excluido temporalmente. 

5, Julia ; Gutiérrez Gil, se devuelve el 
expetüasts píira su «mpüaoién. 

Collado Yillalba 
5, Angal Ramón Gil Alvaraz,útil eon-

dioieisaL 
8, Juan Antón Mayoral, talla 1'523. 

ExduidSe temporalmente. 
9,-Santiago Olivas Barrscd, reosneGi-

do el hermano resulté impedido para el 
trabaje. Se devuelve expedienta para su 
ampliación. 

II, Padre Morales Carrión, útil condi
cional. 

13, Andrés Rabio Gippini, iaútil. Ex
cluido temporalmente. 

El Escorial 
I, Estaban Cotillo Fernándaz, talla 

1'457; excluido totalmente con arreglo j 
al caso tareero art. 80. 

5, Antonio Aquilins Mansa Albino, ta
lla 1*528, excluido temporalmente. 

6, Nemesia Pastor Fulguaíra, soldado 
condicional comprendido en el CRSO 
segundo artículo 87. 

7, José Herrero Baoza, pendiente da 
resolución do compsee cié. 

II, Julio B*lbino Martínez de la Peña, 
eoldpdo oocdicionMl comprendido en ol 
cas© segundo art. 87. 

Fresneáíllas 
3, Francisco Rubio Plaza, talla 1'528; 

excluida temporalmente. 
Gslñpagar 

3, Basilio Miguel Rodríguez, reconoci
do el hermano resultó impedido para el 

trabajo; soldado condicional comprendi
do anal csso segundo art. 87. 

Majadahonda 
4, Lucio Matei Ugena, psndiente da ra 

conocimiento. 
El Pardo 

1, Mariano Lapusnte Campayo, reclá
mese certificación de existencia en filas 
al regimiente mixto de Ingenieros. 

7, Manuel Mesa López, soldado osndf-
oional comprendido en el cass primero 
del art. 87. 

Robledo de Chávela 
1, Fidel Barnaldo de Qtsirós Jiménez, 

talla 1*521; excluida temporalmente. 
2, Santiago León Gsrrióm, talla 1*546 

reconocido útil condicional. 
3, Román Laón Guerrero, soldáis por 

habír obtenido la talla da 1*546. 
5, Lsrenzo Silva Bsrnalde da Quirós, 

talla 1*547, r'eoonecido útil caadioional. 
7, Hilario Peái-o Farnáadez Benito, 

soldado eandicienal 8ompr3ndi<Í9 eu el 
osso segundo del art. 87. 

10, Gregorio AgspitoMostajoEstaban, 
idem id. id. 

Lts Rezas 
3, Faustino Sc-íere Sara Juan Barata, 

talla l '527; excluid® temporalment?. 
San L^ranzo 

5, Earique Garlos Calma y Tejero, re
conocido el padre, resultó impedido para 
el trabajo; se devuelva expediente para 
su ampliación. 

10, Justo Freohel Triviño, soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87. 

15, Eulogio Bruno del Campo y Sam-
pedre, idem id. segundo id. 

19, Francisco Pontón Blaaco, redáme
se certificación de existencia en filas al 
regimiento infantería da Wsd-Rás. 

22, Román Paulo Garoía Barbero, re
conocido el hermano resultó impedid® 
para el trabajo; soldado condicional com-
prandido en el caso primero del art. 87. 

24, Faustino Saturnino Santos y Vi-
oen, soldado condicional comprendido en 
el caso primero art. 87. 

34, Pedro Agustín Estaban Orduñ», 
inútil, excluido temporalmente. 

41, Gabriel Aurelio Sastre Pascual, 
toldado par habar obtenido la talla 1*553. 

Santa Mnría de la Alameda 
2, Fortunato Garoía Arrigorrisga, inú

til; excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 89. 

5, Pedro Celestino Herranz, inútil. 

Torrelodones 
1, Millán Gonzalo Plaza, reclámese 

eertifisión de existencia en filas al 14.* 
Tercio de la Guardia civil. 

2, Cruz César Sánohgz Rabie, se de
vuelve el expediente para su ampliaaión. 

Valdemoriílo 
7, Miguel Martín Bravs, reconocido 

resultó inútil, talla 1'536; excluido tem
poralmente. 

9, Valentía Tagero Segovis, soldado 
condicional comprendido en el caao se
gundo, artíoulo 87. 

Villanueva del Pardillo 
1, MarianoBlasquet Botrán, talla l'§42 

excluido temporalmente. 
Valdemaqueda 

1, Simón Cea Herranz, pendiente do 
clasificación. 

2, Eleuterio de la Fuente Herranz, sol
dado aondicional aoaprandids en el cas® 
Bfgundo, art. 87. 

Zarz&lejo 
2, Sebastián Mauz-í-io Pastar, talla 

1'544, excluido te m por ai rn-'ü te. 
4, Gonzalo Migusi ds¡ la Peña, soldad® 

par haber ebfeaiio ía íalle da 1*545. 

1, Cayetana Hernández Gerofs, 
1'534, sxaiwíde tamporalmente. 

Quintanilla San Garoía 
6, José César Arnal Basco, ~~ « 

útil condicional, remítas-3 certificación á 
la Comisión Mixta de Burgos. 

Así mismo acordó la Comisión quedar 
enterada de la Real orden del Ministerio 
da la Gobernación facha 31 de Marzo úl
timo, en ia que se dispone que el sar
genta del regimiento infantería ds Sa
baya, Cristino Rodríguez Romero, sea 
alistado sin penalidad alguna an el dis
trito del Cengreso, por correspenáer á 
éste la residencia del regimiento donde 
dicho individuo sirve como voluntario; y 
que de la expresada Real orden se dé 
traslado al referido distrito para su co
nocimiento y efectos que se interesan. 

Por el señor secretario, á nombre de la 
Comisión, sa interrogó á los represen
tantes de ios puebles que han concu
rrido en este día á verificar ¡as operacio
nes de reclutamiento, si tenían la abso
luta seguridad respaoto á qua los mismas 
ó sus padres, hermánesete., fueran las 
verdaderas personas interesadas en oum-
plimiento de lo que dispone el art. 129 
del Reglamento, habiéndose contestado 
afirmativamente per dichos re 
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taates, en vista de las diligencias da 
identificación verificadas por loa Ayun
tamientos y presentadas en esta Comi
sión. 

Igualmente, y en cumplimiento de la 
que dispenen los artículos 124 de la ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos les interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en al
zada ante el Ministerio de la Goberna
ción sino estuviesen conformes con el 
asuerdo adoptado per la Comisión mixta 
de Reclutamiento. 

Coa lo cual se dio por terminada la 
sesión extendiéndose la correspondiente 
aotc que firman el señor presidente da 
la Comisión y los señores vocales, con
migo el secretario de qua certifico. 

Sesión de 7 de Abril de 1999. 
Señares qae a3lstiert>a: Díaz Rodríguez 

(presidente), Olavide, Cavanna, D. Artu
ro Campes, Castelaín y Pérez Magnín. 

Abierta la sssiéa á las ocho y media 
en punto da la mañana bajo la presiden
cia dal 3\ D. Manuel Díaz Rodríguez 
(eoreüel vicepresidente de la Comisión 
mixta) y sos asistencia de ios señores 
VOOEÍÜS fsaalSativos D. Jaste Gavaldá y 
D. Fr¡5a«3Í308 Ssbrino, fué leída y apro
bada el acta da la anterior. 

Acto ssguido ÍR Comisión procedió al 
Juicio da exaneionas y revisión de exoep 
oíones del aotual reemplazo, obteniendo 
el s igu ie re resultado. 

Reemplazo de 1909 
El Álamo. 

1, Paoirmo Gaitáa Sánchez, soldado 
oosáioioaal oonaprendido en el caso pr i 
mero da! art. 87. 

2, Carlos Ángel Orgaz Martín, psn-
diente ds clasificación. 

6, Anselmo Bargueño Bargueño, inútil; 
excluido totalmente eeu arreglo al caso 
segundo art. 80. 

Boadilia del Monte. 
5, Rafas! Viílalón Saisi, soldado candi • 

oional comprendido en el caso sexto ar
tículo 87. 

6, Máximo Valiente Iglesias, reconoci
do el padre resulto impedido para el tra 
baje?; saldado cendioiesal oemprendido 
en el caso primer© del srt. 87. 

Brúñete 
7, Dionisio Celdercn Caumal, inútil; 

excluido totalmente con arreglo al case 
seguedo, srt . 80. 

Chapinería 
1, Félix Muría Paz Moya Martín, útil 

condicional. 
NaYSlcarSíiro 

I , Sersfía Navarro Santa Águeda, sol
dad© condicional comprendido en el OES© 
primar»,-art. 87. 

2,; Jesús B9rchal Pérez, inútil; exclui
do totalmente mu arregle al caso segun
de, art. 80. 

3, Hilerio Lopes Fernández, t a l l a 
1'447; idem id. tercero ?d. dal art. 80. 

6, Eusebia Antonio Rodriguez Diez, 
Boidado ¡condicional comprendido en el 
caso segundo, art. 87. 

9, Sebastián Rodríguez Herrasz, talla 
1*518; excluido temporalmente. 

10, Eduardo García Blanco, inútil; ex
cluido total menta con arreglo al caso se-

; guiad®, art. 80. 
I I , Fernando Rib3gorda Gómez, sol

dad® oendioioBal comprendido en el caso 
segundo, art. 87. 

13, Carlos Bernardo Lucas Redondo, 
tulla 1*535; excluido temporalmente. 

15, Pablo Cecilio Barrio Olías, talla 

1*470; excluido totalmente con arreglo 
al caso tercero, art. 80. 

18, Manuel González Puente, soldado 
condicional comprendido en el caso pri -
mero, art. 37. 

20, Eduardo Telesforo Lucas Gómez, 
inútil; excluido temporalmente. 

25, Manuel Bernardo Redondo Alvarez, 
soldado condicional comprendido en el 
caso primero, art. 87. 

28, Ciríaco Pablo Lucas Serrano, idem 
ídem id. segundo id. 

33, Baltasar Manuel Díaz Fernández, 
inútil; excluido totalmente con arreglo 
al caso segunde, art. 80. 

Pozuelo de Alaroón 
1, Podra Gómez Vaquero, soldado por 

no justificarse la excepción alegada. 
3, Evaristo Fernández Granizo, útil 

condicional. 
6, Aquilino Banite García, soldado con

dicional comprendido en el caso primero, 
artículo 87. 

8, Anastasio Montero Hernández, ta
lla 1*485. Excluido totalmente con arre
glo al caso tercero, ar t . 80. 

10, Ventura Selas Rico, soldado por ha
bar resultado útil. 

15, Fabián Morza Hornillos, soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo, art. 87. 

16, Nemesio Manuel Baleña Mingo, id. 
idem id. 

Quijorsa 
1, B3rnardino Msroto Ramos, talla 

1*540. Excluido temporalmente. 
2, Antonio García Serrano, pendiente 

de reconocimiento. 
Villamanta 

1, elementa Recio Maganto, se devuel
ve el expediente pera su ampliaoión. 

2, Macario Francisco Rodríguez Caste 
llanos, soldado por haber resultado útil 

Viliamantilla 
1, Nicolás Zamorano Lozano, soldado 

por habar desistido de la protesta. 
2, Dalmaoio Silverio Serrano Lozano, 

soldado condicional comprendido en el 
cas© segundo, art. 87. 

3, Amalio garcía González, idem id. id. 
4, Luciano Linos Martin Estévez, sol

dad© por haber resultado útil . 
5, Julián Dionisio Lozano Asenjo, ad

mitida 5a protesta fué tallado, obtenien
do la de 1*546, por lo qua sa confirma el 
fallo del Ayuntamiento y se le deolara 
soldado. 

Villanuava de la Cañada 
5, Ángel González Ruival, inútil, ex

cluido totalmente con srregle al caso se
gundo, art. 80. 

Villanueva de Perales 
5, Prudencio Ramón Robles Gómez, 

1*416, id. id. tercero id. 
Por el señor secretario, á nombre do la 

Gomieión, se interrogó á las represen
tantes de los Ayuntamientos qua han 
concurrido en este día á verifioar las 
operaciones de rsolutamionto si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanes, etoétera, 
fueran iss verdaderas personas interess-
das en eumplimiecto da i© que dispene 
el art. 129 del Reglamento, habiéndose 
contestad© afirmativamente por dichos 
representantes en vista de las diligencias 
de identificación verificadas por los 
Ayuntamientos y presentadas en esta 
'• omisión. 

Igualmente, y era cumplimiento de lo 
que disponen les artículos 124 de la ley 
y 129 del Reglamento, sa hizo presente en 
cada oaso á todos los interesados el dera 

choque les asiste de recurrir en alzada 
ante el Mmisterie de la Gobernaoión si 
no estuviesen conformes con el acuerdo 
adoptado por la Comisión mixta de Re
clutamiento. 

Con !o cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
acta que firman el señor presidente de la 
Comisión y los señores vooales, conmigo 
el secretario de que certifioo. 

Sesión de 10 de Abril d& 1909 
Señores que asistieron: Díaz Rodrí

guez (presidente), Olavide, Cavanna, don 
Arturo Campos, Pérez Magnín y Caste-
laín. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
en punto de la mañana, bajo la presi
dencia del Sr. D. Manuel Díaz Rodríguez 
(coronel vicepresidente de la Comisión 
mixta), y con asistenoia de los señores 
vooales facultativos don Justo Gavaldá y 
D. Franoisoo Sobrino, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de exenciones y revisión de excep
ciones del aotual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Beemplasa de 1909 
Cadalso 

1, Victoriano Martín Martín, inútil, 
excluido temporalmente. 

4, Faustino Vicente García, se devuel
va el expediente para su ampliación. 

7, Daniel Rodríguez Coiradas, talla 
1*463, exoluído totalmente oon arreglo al 
oaso tercero del art. 80. 

9, Raimundo Martin Sánohez, inútil, 
idem id. segundo id. 

12, Juan da Dios Sánchez Garabatea, 
soldado por haber resultado útil. 

24, Victoriano Hernández Blanco, se 
devuelve el expediente para su amplia
ción. 

Cenicientos 

2, Na aesio Blanco Fermosel, talla 
1*413, excluido totalmente en el caso 
tercer© del art. 80. 

7, Isabaliao Ramos Jiménez, inútil, 
excluido temporalmente. 

8, Isaías Santisgo Ares, útil condicio
nal. 

10, Remigio Ramos Pérez, inútil, ex
cluido totalmente cois arreglo al caso se
gundo del srt. 80. 

13, Gregorio Fernández Fermosel, sol
dado por haber resultado útil. 

14, Venancio Clemente Herradóny talla 
1'455, excluido totelmenta en el CBSO 
tercero dsl srt . 80. 

18, Martín Puentes López, soldado 
condicional comprendido ea el cas© no
veno del art. 87. 

25, Julián Lizaiia Ramos, soldado per 
haber resultado útil. 

30, Eugenio Ramos Lago, talla 1'520, 
excluid© temporalmente. 

32, Simón Navas Montero, (conocido 
por Frutos), talla 1'51&, idem id. 

Navas del Rey 
1, Mariano Nieves Santos Quintas, ta

lla 1*542, idara id. 
2, Mariano Guerra Sánchez, útil,' ex

cluido totalmente con arreglo al ogso'ss-
gundo artículo 80. 

4. Tomás Domingo Panadero, útil oon
dioional. 

Pelayos 
1, Catalina Manzano García, soldado 

per no justificarse la excepción salegada. 
San Martín de Valdaiglesiaa 

. 1, Higinio Oaaña Gómez, soldado oon

dioional comprendido en el oaao segundo 
articula 87. 

2, Domingo Maqueda Sánohez, útil oon
dioional. 

3, Eustaquio Martín Sánohez, redáme
se certificación al penal de San Miguel 
de los Reyes, para justificar la exceden
cia del padre del mozo Eugenio Martia 
Juste. 

5, Basilio García García, soldado oon
dioional oomprendido en el oaso segundo 
artioulo 87. 

9, Julián Pérez escribano, útil oondi
oional. 

11, Restituto Placer Flores, reconocido 
elfpadre resultó impsdido?para el trabajo; 
soldada oondioional comprendido en el 
oaso primero artioulo 87. 

12, Garsino Oaana Martín, inútil; ex
cluido totalmente oon arreglo al caso se
gundo artioulo 7C. 

13, Lucio Pérez Blandin, soldado por 
haber resultado el padre apto para el 
trabajo. 

14, Dionisio Matalobos Alvarez, útil 
oondioional. 

18, Laureano Langa Mazo, soldado por 
haber resultado útil. 

18, Podro Pérez Rodríguez, soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo articulo 87. 

21, Gregorio Reviejo Alvarez, ídem 
idem id. 

22, Tomás Jiménez Calvo, soldado por 
haber resultado útil. 

28, Román Ortiz Blázquez, reconocido 
el padre, resultó impedido para el traba
jo y se ordena al Ayuntamiento instru
ya el oportuno expediente. 

29, Antonio Roldan Maqueda,' se de
vuelve el expediente pora BU ampliación. 

34, Juan Fernández Sánohez, útil oon
dioional. 

41, Claudio San Román Baloanera, 
reclámese cartifioión de existencia ea el 
Penal de Ooañe. 

42, Isaac Ortiz Berlanas, talla 1*445, 
exduído totalmente, oon arreglo al caso 
tercero srtíoul© 80. 

43, Hsliodoro Valdivieso de Francisco, 
talla 1'530, reconocido inútil, exoluído 
temporalmente. 

47, Franoisoo Pérez Lastras, t a l l a 
1 '528, excluido temporalmente. 

Villa del Prado 
14, Estanislao Celedonio García Rodri

guez, talle 1'471, exoluído totdmsnte ooa 
arreglo ¡ü caso tercero art. 80. 

Colmenar Viejo 
10, Julián Pinar Colmenarejo, inútil, 

excluido totalmente, oon arreglo al oaso 
EOgusdo áal articula 80. 

Chamartín 
62, Gerardo Granja González, útil con

diciona!. 
Fuenoarrísl 

15, Domingo Agüi Cabello, inútil, ex
cluido temporalmente. 

Camarina de Esteruelas 
4, Basilio Jísmeró Ortega, soldado por 

habar resultado útil. 
Meco 

8, Ignacio Miguel Mato Martínez, inú
til, exoluído temporalmente. 

Nuevo Baztán 
1, Aniceto Castejón Nicolás, inútil, 

idem idsm. 
Torres 

5, Romualdo Pérez Ropero, inútil, 
idem idem. 

Vallecas 
90, Marcelino del Moral Merino, inútil, 

exoluído temporalmente. 
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Meemplaeo de 1908 
Tejada (Burgos) 

1, Leonardo Martín Alonso, talla 
1«508 ms. Remítase la oportuna oertifióa-
iBién á la Comisión mixta de reclutamien
to de Burgos, 

Argüaro (Santander) 
22, Saturnina Merino López, talla 

1*529 ms. Id. Id. á la id. de Santander. 
Cortes (Santander) 

15, Tiburoio Gómez Polanoo, talla 
1'522 ma. Id. id. á la id de Santander. 

Reemplazo de 1907 
Cuenca 

49, Rafael Román Fernández, recono
cido inútil. Remítase la oportuna oertifi-
eaoión á la Comisión mixta de recluta
miento de Cuenca. 

Méntrida (Toledo) 
5, Miguel Zurdo Moral, talla 1'525 mi

límetros. Id. id. á la id. dé Toledo. 
Nava de Roa (Burgos) 

8, Diesdado Martín Esoudero, talla 
1'531 ms. Id. id. á la id. de Burgos. 

Asi mismo acordó la Comisión, en vis
ta de los expedientes de competencia 
suscitada entre el Ayuntamiento de £1 
Escorial y el distrito del Hospicio de es
ta corte, sobre mejor dereoho á la inclu
sión en aus respectivos alistamientos pa
ra el actual reemplazo del mezo José 
Herrero Baeza, ordenar á este distrito 
del Hospioio el número de su alistamien 
t© y sorteo al referido mozo y declararle 
bien inoluido en el Ayuntamiento de El 
Escorial, por correspondería el preferen
te dereoho, á quien también se oficiará 
dándole conocimiento de este acuerdo. 

Vista la instancia del mozo Felipe Pe -
fialosa Maestre, en la que solicita ser alis 
tado para el aotusl reemplazo, y teniendo 
en cuenta las rezones alegadas en la mis
ma, la Comisión acuerda aooeder a lo se-
licitado y ordenar al distrito de Chaña
ban su inclusión en dicho alistamiento' 

Por el señor aeoretario, á nombre de 3a 
Comisión, se interrogó á los representan 
tes de los Ayuntamientoa que han con
currido en este día á varifioar las opera
ciones de reclutamiento si tenían la ab
soluta seguridad respeoto á que Isa mis
mas ó sus padres, hermanas, etc., fue
ran las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
aontestado afirmativamente por dichos 
representantes en virtud de las diligsn-
das de identificación verificadas por ios 
Ayuntamientos y presentadas en esta 
Comisión. 

ígualmento, y en cumplimiento da lo 
que dispone el sr t . 124 da la ley y 123 del 
Reglamento, ss hizo prasenta en cada ca
so á todos ¡os interesados el derecho que 
les asiste de recurrir en alzada anta el 
Ministerio de la Gobarnaoión si no estu
vieren conformes con el acuerdo adopta 
Sopor le Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se díó por terminada la se 
sión, extendiéndose la correspondiente 
acta que firman el Bensr presídante de !a 
Comisión y los señores vocales oonmigo 
el secretario, de que oartifioo. 

3 del comente, según los datos recibidos de 
las respectivas mesas electorales. (Conclu
sión.) 

Término municipal ds Villaconejas 
Distrito único.—Sección úuiea 

D. José María Escalona Ruiz, 134 votos. 
Pablo Sánchez Hernández, 131. 
Mariano Aguado Yacas, 130. 
Salustiano Aguilera Molina, 127. 
Víctor Velasco Contreras, 120. 
Catalino Ruiz Sánchez, 118. 
Eufemio Hernández Gil, 89. 
Pasoasio de Blas y Sánchez, 82. 
Fructoso Olivar Sánchez, 1. 

Papeletas en blanco, 4. 
Término municipal de Villamanrique de Tajo 

Distrito único.—Sección única. 
D. Julián Viña Ebole, 59. 

Higinio de la Plaza Garnaoho, 59. 
. José Vizcaíno Mochales, 58. 

Felipe Camaeho Sánehez, 53. 
Antonio Zapata Fernández, 51. 
León Moran Arau, 49. 
Julián Manzanares López, 49. 
Julián Fernández López, 3. 

Término municipal de Vittarejo de Salvanés 
Distrito del Ayuntamiento Sección única 
D. Julián Muñoz Alcázar, 200. 

Viotorio Prudencio Pérez, 157. 
José Domingo Ayuso, 140. 
Antonio Ayuso Outana, 127. 
Isidro Alcázar Domingo, 3. 
Varios señores, 3. 

Distrito de la Iglesia.—Sección única 
D. Isidro Alcázar Domingo, 226 votos. 

Ramón García Pérez, 189. 
Félix Díaz Alonso, 181. 
José Mayor Vigil, 109. 
Pedro González Mora, 101. 
Viotorio Vos Garaacho, 98. 

. Antonio Garoía Pérez, 72. 
Julián Muñoz Alcázar, 4. 
José Domingo Ayuso, 4. 
Varios señores, 4. 
Papeletas en blanco, 3. 

Término municipal de Villavieja 
Distrito único.—Sección única 

D. Claudio Estaca Moreuo, 40 votos. 
Melquíades Duran Mayoral, 24. 
Florencio Carretero Martín, 22. 
Francisco Moreno de la Fuente, 17. 
Salustiano Sanz Duran, 12. 
Victoriano Estaca Sanz, 10. 
Francisco Alvarez (mayor), 9. • 
Daniel Carretero Agujetas, 7. 
Por varios señores, 11. 

Lo que se publica en el BOLSTIN OFI

CIAL de la provincia ón cumplimiento del 
art. 45 de la vigente Ley electoral. 

Madrid 4 de Mayo de 1909.—El presi
dente, Marcial González de la Fuente. 

JUNTA PROVINCIAL 

DKI. 

DE 

M A.» H'ID Relación de los votos obtenidos por cada 
.candidato en las elecciones celebradas en 

Relación de los votos obtenidos por cada 
candidato en las elecciones celebradas el 2 
del corriente, según los datos recibidos de 
las respeotivas Mesas electorales: 

Término municipal de Cervera 
* de Buürago 

Distrito único —Sección única 
D. Marcos Santamaría Díaz, 32 votos. 

Norberto Martín Sanz, 27. 
Florentino García Martín, 22. 
Pedro Nogal Parra, 9. 
Nicolás López Acebedo, 6. 

Término municipal de Bobledillo 
de la Jara 

Distrito único.—Sección única 
D. Antonio Martín Suárez, 57 votos. 

León Ramírez Benito, 56. 
Manuel Alonso Martín, 4S. 
Ventura Lozano de la Fuente, 44. 
Juan Ignacio García Parra, 10. 
Término municipal de Valdeolmos 

Distrito único.—Sección única 
D. Ángel Rivas, 87 votos. 

Enrique Martín, 47. 
Gregorio Merino, 40. 

Lo que se publica en el BOIETÍN OFICIAL 

de la provincia, en cumplimiento del articu
lo 45 de la vigente ley electoral. 

Madrid § de Mayo de 1909.=E1 presidente, 
Marcial González de la Fuente. 

U lílí 

J u s g a d o s d e 1 . a I n s t a n c i a 
BÜENAVISTA 

En virtud da providencia del 88ñor 
jaez de primera instancia é instruooión 
del distrito de Bueaavista ds esta corte, 
dictada en el día da hoy en el sumario 
que so instruye por suposición de aborto 
de un feto del género masculino, se oita 
á Juana Martínez de Cano, de veintisiete 
años de edad, soltera,, natural de Toledo, 
y á su madre Bernarda da Cano, de se
senta años, viuda, y que dijeran habitar 
en la calla de Alcalá, n§*a. 166 ó 156, sin 
que den razón da ellas, para que compa
rezcan en su Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco días contados desde el siguiente 
al en que esta edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración eu ei aludido sumario, bajo 
apercibimiento d<3 ser declaradas inour-
sas de la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se las ooamisa, sin parjuioits de adoptar
se Otras Setsrrüiaaeidnes & fin de obli
garlas ñ efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 21 de Abril de 1909.=--V.8 B." 
—Vela.=El escribano, Jo3é Dalmau. 

(Núm. 1.883.) (B.—1.187.) 
INCLUSA 

Claudio Díaz Sánohsz, hijo de Esteban 
y Alejandre, natural Jo Tajado (Salaman
ca), saltsro, ds catorce añas, estatura re
gular, color raweao, pelo castaño, ojos 
azules, viste traja de artesano, sin domi
cilio, por hurta, en esto Juzgado de Ins
trucción da la Inclusa, dentro da diez 
días. 

(Núm. 1.393 ) (B.—1,188.) 
HOSPITAL 

En virtud da providencia del stmor 
juez d-a instruooióu del distrito del Hos
pital d-s osta carts, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
hurte, ss cita á la persona s quien perte
nezca usa res lanar que en !a madruga
da del 4 del .actual fuá ocupado en la 
plaza de Lavspiés á Oiniel Ruiz Gómez, 
y que ésto dijo haber sustraído en el 
Carro de la Plata y después en la calle 
del Pacifico, para que comparezcan'en 
su Sais-audiencia, sita en el Palacio de 
les Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, oenta-
dos desde el sigulenta al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto deque preste decla
ración en dicha CBUSE; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
osnminn, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de 'obligarle á 
efectuar dicha comparacencia. 

Madrid 22 de Abril da 1909.«=V.° B . ° = 

Lujan. = E I escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

(Núm. 1.394.) (B.—1.189.) 

Dan Mariano Lujan y Tejada, juez de ins
trucción del distrito del Hospital de 
esta corte.. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo 

á Matilde Ñ. , cuyas desmás circunstan
cias, domicilio y paradera se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala-audien
cia, Bita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el'objet© 
de responder á los cargos que la resul
tan en la causa que se ia sigue per estafa 
á Clara Ortega y otra; apercibido que, 
de no verif ioarlo, será declarado rebalde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan & 
la busca de la expresada procesada, na 
yas señas personales son: estatura alta, 
morena, delgada, que viste mantón de 
cuadros encarnados can fondo negro 
y pañuelo verde á la cabeza; y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
como detenida. 

Madrid 21 de Abril de 1909 =Marian© 
Lujan.—El escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

(Núm. 1.395.) (B.—1.190.) 

BÜENAVISTA 
Don Albsrto Vela y López, juez de p r i 

mera instancia y de instruosión del 
distrito de Buenavista da esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á José Pérez Argoitia, de veinte años de 
edad, hija de Manual y da Manuela, 
natural de Marquin, (Vizcaya), vecino 
de Madrid, soltero, vidriero, que di
jo habitar en la callo Mediodía Chioa, 
número 13, para que en el término da 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 

| con el objeto de poder llevar á efooto la 
prisión provisional decretada por ia Su
perioridad en la causa que se la sigue; 
apercibido que, de - no verif 'cario, sari 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t e 
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
buaoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales sa ignoran; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en ciase de pre3o en la Prisión 09luiar de 
eBta corte, 

Madrid 22 do Abril de 1909. = Alberto 
Vela y López. r= El escribano, José Dal
mau. 

(Núm. 1,396.) (B.—1.191.) 

Don Alberto Vela y López, juez de pr i 
mara instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista d í esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Tomás ó Feiipe Lorente Fernández, de 
16 años de edad, hijo da Pedro y Genove
va, natural de Talavera de la Reina, pro
vincia de Toledo, y veoino da esta corta 
que dij<3 habitar en la calle del Rosario, 
núm. 2, prinoip 1 dsrcohs, letra E, y Per 
dro Loreto, hijo de María, cuya demás fi
liación se desooneos, para que en el t é r -
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mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezcan en mi Salaaudienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gane' 
ral Castaños, con el objeto de podar lle

Tar á efecto la prisión provisional decre

tada contra los mismos en sumario que 
se les sigue por hurto, aparoibidós que, 
de no verificarlo, serán declarados rebél • 
des y les parará ei perjuicio á que hubie

re lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

tedas las autoridades y ordene á los 
agentes dé la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados 
cuyas señas personales del Lorente son : 

estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro sano y el 
Pedro de estatura regular de unos 25 
años de edad, con blusa azul, pantalón 
de pana y gorra, y en ei case de ser habi

dos los pongan á m! disposición en con

cepto de presos en la Prisión celular de 
esta corte. 

Madrid á 22 de Abril de 1909.=Alberto 
Vela y López.—El escribano, José Dal

man. 

(Núm. 1.397.) (В.—1.192.) 

Don Alberto Vela y López, juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Isaac Expósito Moreno, de diecinueve á 
veintiún años de edad, hijo de José y 
Bernarda, soltero, cerrajero, natural y 
vecino de Madrid, que dijo habitar en la 
calle de Miguel Ser ve t, núm. 4, tienda, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gacela de 
Madrid comparezca en mi Salaandien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de llevar á efecto la prisión provisional 
decretada por la superioridad á virtud 
del sumario que se sigue por hurte; aper

cibido que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales se desconocen; y en el 
cago de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en clase de preso en la Cárcel Ce

lular de esta corte. 
Madrid 21 de Abril de 1909.=AIberte 

Vela y López.=El escribano, José Dal

mau. 
(Núm. 1.398.) (В.—1.193.) 

Juzgados municipales 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se oi

ta, llama y emplaza á Anastasio Cordobés, 
ónyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 12 de Junio pró

ximo, á las diez, á celebrar juicio dé fal

tas núm. 1.769 de 908, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le para

r á el perjuicio que haya lugar. 
Madrid l .°de Abril de 1909. =V.° B.° 

=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Ochea Lumbier, juez municipal 
del distnt© de Chamberí déreata cortease 
cita, llama y emplaza á Anastasia Cor

dobés, y Esperanza Prieto, coyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig

noran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 12 de Junio próximo á las 
diez, á celebrar juicio de faltas, número 
1.913 de 908, bajo apercibimiento dé que, 
si no lo verifican, las parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 1 / de Abril de 1909.=V. 0 B.' 
=Miguel Oohoa. '== El seorstario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1,355.) (B.—1.160.) 

(Núm. 1.356.) ( B . 1 .161.) 

(Núm. 1.867.) 

(Núm. 1.354.) (В.—1.169.) 

(В.—1.162.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta e<¡>rte, se 
oita, llama y emplaza á Antonio Pereira 
y Francisco Gómez Domínguez, cuyas 
demás eircunstaneismy actuales parade

ros se ignoran, para que oomparezoan en 
dicho Juzgad© el día 12 de Junie próximo 
á las diez á celebrar juicio de faltas nú

mero 1.653 de 908, bajo apercibimiento 
de que, si no }o verificao, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1." de Abril de 1909.=V.° B." 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1,358.) (В.—1.163.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Josefa Francisca 
Manzanos, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran para que' com

parezca en dicho Juzgado el día 12 de J u 

nio próximo, á las diez á celebrar juicio 
de faltas núm. 1.597 da 908, bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, la pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 1.« de Abril de 1909.=V.° B." 

=Migael Oaho8.=Eí secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.359.) (B.—1.164.) 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Ochea Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta carte, se 
oita, llama y emplaza á Bernardina Ri

vera Plaza, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 12 
de Junio próximo, á las diez, á celebrar 
juicio de faltas húm. 316 de 909, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.* de Abril de 1909.= Viste 
bueno.=Miguel Oohoa.=El secretado, 
Luis Garrido. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oor

te, se cita, llama y emplaza á José Rubio, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 12 de Junie pró

ximo, á las diez, á celebrar juicio de fal \ 
tas núm. 1.944 de 908, bajo apercibimien

to de que, si ne le verifica, la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.» de Abril de 1909.=V.* B.° 
=Miguel Oohoa. = E i secretario, Luis 
Garrido. 

; del distrito de Chamberí da esta carta, se 1 

;eitá, llama y emplaza á Jú<m Martín y Re

nque Martín, cuyas demás circunstancias 
y actual páraiaré ae ignoran, para qua 
oemparazcan en dicha Juzgado el día 12 
de Jimio próximo* á láá diaz, á celebrar 
juioia de faltas ñusnara 733 de 908; 
bajo apercibimiento da qua, si no le 
verifican, les parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 1." de Abril de 1909.—V.° B.° 

—Miguel Oohoa.— El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.360.) (B. —1.165.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Simón Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa

rezca en dicho Juzgado el día 12 da Junio 
próximo, á las üaz, á cslabrar juicio de 
faltas núm. 6 de 909; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1." de Abril de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oahaa.=El secretario, Luis 
Garrid©. 

(Núm. 1 361.) ÍB.1.166.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oahoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita llama y emplaza al ©obrador del t ran

vianúm. 182, núm. 538, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero &a igno 
ran, para que compsrizoa en dicho Juz 
gado, el día 12 de Junio próximo á las 
diez, á celebrar juioio da faltas nútn. 1680 
de 908; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, la parará el par juioio que 
haya lugar. 

Madrid 1.» da Abril da í g o g ^ V . " B.° 
—Miguel Oohea.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.362.) (B.—1.167.) 

En virtud de providencia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 

En virtud de providencia del sañer den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 

, dul distrito de Chamberí de esta cor

) ta se oita llama y emplaza á Teodoro 
Fernández Gómez, ouyas damas ai raima 
taaciaa y actual paradero se ignoran, 

. para que ea término da sagundo lía oom 
parazcaan dicho Juzgado á extinguir la 
p?na impuesta en juicio faltas núa* 269 
de 909; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1909.=V.° B. # 

Miguel Ooaoa.= El seoretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.363.) (B.1.168.) 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 1.721 seguido en este Juzga

do contra Manuel Casayus Ibáñaz, por 
hurto, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di

oan así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández dé la Poza. 
Adjuntos: D. Cristóbal Salas Montero 

y D. Ángel Arroyo Aldííma. 
Sentencia: en la villa y corta de Ma

drid, á 30 da Eneró de 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que sa expre

san al margen, habiendo viste las pre

santes diligenoias de juioio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal en representaoión da la 

] aooión pública, y ManueljjCflsayus Ibáñez, 

de la otra cotilo danunoiado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y 

. F a l l a o s : Que debamos condenar;y 
condenamos en. rebeldía á Manuel Casa 
yus Ibáñez á la pana de treinta días de 
arresta y costas de esta juioio. 

Así por esta sentencia lo,pronun

ciamos, mandamos y firmamos.—Avecino 
Farnández da la Poza.—Cristóbal Salas. 
F. Arroyo de Aldama. 

Publicación. Laida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelina 
Farnández da la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, es

tando oalebrando audienoia pública el 
Tribunal Munioipal en el dia de sa feoha 
de que doy fe.—Luis Buoata. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que, 
sirva de notificación á Manuel Casayus 
Ibáñaz, expido la presenta an Madrid á 17 
de Abril de 1909.—El ¿seoretario, Emi

lio Baoeta. 
(Núm. 1.382.) (B.—1.186.) 

CHAMBERÍ 
En diligencias de juioio da faltas segui

do en este Juzgado y señalado con el nú

mero 19 del año próximo pasado, se dictó 
sentencia, cuyo eneabezamiaato y parte 
dispositiva dicen ESÍ: 

Sentencia: En la villa de Madrid á 6 
da Febráro da 1908, el Tribunal munici

pal del distrito da Chamberí, compuesto 
da los Sres. D. Mateo García Casoolluela 
y D. Damián Estadu Guap, habiendo vis

to el precedente juioio de faltas seguido 
entra partes de la una el Ministerio Fisoal 
y da la otra como denuaciada Maria En

gracia, cuya edad y domas circunstancias 
ya constan anteriormente. 

Fallamos: Que dábamos oondanar y 
condenamos á Maria Engracia Expósito 
ala pana da su rabaldla da 30 días de 
arresto y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Manuel F. Vi

llegas.—Damián Estadu.—Mateo García. 
Publicación: Leída y publicada fué la 

anterior sentencia par el Si'. D. (Miguel 
Oohoa), Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplante del distrito de Cham

berí, eatand® oalebrando audienoia pú

blica en el día de su facha, de que doy 
fe.—Mariano Ordás. 

Y mediante á la rebeldía da la denun

ciadle, y que saa notificada en fo?ma la 
anterior sentencia á la denunciada, expi

de la prasanta en Madrid á 15 de Abril de 
1909.=V. B.°=Migugl Oohoa.=Ei seore

tario, Luis Garrido. 
(Núm. 1.435.) (B.—1.215.) 

Sociedad de segaros mutuos 
Canto» incendios de c a s a s extramu 

P O S de Madrid y su provincia 
La Junta de gobierno de esta Sociedad 

ha aoordado celebrar un dividendo de una 
pesata por cada mil del capital asegura

do, que los señores socios deberán satis

facer en el plazo de un mea, que empeza

rá á contarse el día quince del corriente 
y terminará el quinoe del próximo mes 
da Junio. 

Les pagos se efectuarán los días ne 
festivos, de nueve de la mañana á dos da 
la tarde en el domicilio social, calle de 
la Mantera número veinte, segundo. 

Madrid diez de Maye de mil novecien
tos nueve. 

El Tesorero. 
Leopolda Collado. 

(A.—227.) 
Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid 


